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Creación y mejora de webs.  5 5 

El portal web permitirá mejorar el 
posicionamiento de ACOME en los 
buscadores de internet así como de 
los comercios adheridos al programa. 
Así mismo todos los negocios 
adheridos dispondrán de un portal 
online donde los clientes puedan 
consultar la información de contacto. 
Gracias a los contenidos estáticos y 
dinámicos (artículos, noticias, 
eventos…) el portal realizará 
contenido para SEO lo que permitirá 
mejorar el posicionamiento de las 
empresas en la red así como su 
localización por parte de los usuarios 

 

Desarrollo de aplicaciones 
informáticas diseñadas para 
teléfonos móviles inteligentes u 
otro tipo de dispositivos o medios 
digitales que sirvan para 
promocionar productos y 
servicios. 

5 5 

Dentro del programa se creará la 
aplicación informática que permita al 
usuario acceder fácilmente desde su 
teléfono móvil o tablet. De esta forma 
podrá consultar y acceder a su 
espacio personal para beneficiarse 
del  

programa de fidelización 

Creación de Marketplaces  10 10 

Asociado al portal web se creará un 
marketplace donde los comercios 
adheridos tendrán un espacio propio 
donde anunciar sus productos y/o 
servicios, lanzar promociones y 
ofertas… Además, con el programa 
de fidelización podrán lanzar 
promociones específicas a sus 
clientes registrados. Finalmente, 
estos espacios personalizados se 
aprovecharán del SEO y del 
posicionamiento en buscadores 
logrado con el conjunto del portal 
web. 

Mejora a la accesibilidad de los 
contenidos digitales para 
personas con discapacidad 

5 0 

El portal web llevará asociado alguna 
herramienta que mejore y facilite la 
accesibilidad a los contenidos a 
aquellos usuarios con algún tipo de 
discapacidad. No se establece que 
herramienta se va a implantar ni que 
acciones se desarrollan para este fin. 

3 
Gastos relativos a 
sostenibilidad y economía 
circular 

Puntos 
Valoración 

Hasta 20 
  

  

Soluciones tecnológicas para 
mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de otros 
suministros en los 
establecimientos comerciales, 
instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o 
para la correcta separación de los 
residuos (biorresiduos, papel, 
plástico, vidrio, etc.) para su 
posterior reciclado y valorización.  

15 9 

Disparadores para control del gasto y 
consumo aire acondicionados 
(frio/calor) como limitadores del 
consumo energético, se limita el 
numero de asociados para este tipo 
de acciones, solamente son 
limitadores de consumo, no 
realizando acciones posteriores para 
el ahorro energético no siendo una 
prioridad en el proyecto. 

Pantallas o sistemas de 
información que contribuyan al 
ahorro energético relativas a los 
valores límites de las 
temperaturas del aire, información 
sobre temperatura y humedad.  

5 4 

Suministro e instalación de 100 
estaciones meteorológicas en 
comercios adheridos, se limita dichas 
pantallas a un numero limitado de 
usuarios. 

   TOTAL PUNTUACION   43 Sobre 60 puntos    
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